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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL  
ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA C. ING. MARIA GUADALUPE GUERRERO 
CORDOVA, DELEGADA ESTATAL EN TABASCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
LA “SAGARPA” Y POR LA OTRA PARTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, QUIM. 
ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL  
LIC. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ, SECRETARIO DE 
PLANEACION, ING. JOSE CARLOS OCAÑA BECERRA, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA, C.P. ROGER SILVIANO PEREZ EVOLI, SECRETARIO DE CONTRALORIA Y EL LIC. MIGUEL 
ALBERTO ROMERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”, EN SU CONJUNTO “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL 
SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR 
SU COORDINADORA GENERAL, LIC. YOLANDA OSUNA HUERTA; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25 que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna señala que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas, mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de  
manera conjunta. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción:  
el lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y  
la Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero estratégico y prioritario para  
el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee  
de materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012, define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.  

VI. Asimismo, las acciones a ejecutarse serán congruentes con eI eje transformador Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesquero, contenido en el Plan Estatal 2007-2012 del Estado de Tabasco. 

DECLARACIONES 
1. Declara la "SAGARPA" que: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y las demás disposiciones legales aplicables. 
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1.2. Entre sus atribuciones se encuentra: el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan a 
fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca, así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez e Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Tabasco, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de desarrollo rural sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa entidad federativa.  

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el "EJECUTIVO ESTATAL" que: 
2.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que el químico Andrés Rafael Granier Melo es Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
y por lo tanto cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.3. La Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado, conforme lo establecen los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado, 3, 9, 26 fracción l y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.4. Que el 1 de enero de 2007, el Lic. Humberto Domingo Mayans Canabal, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, 
mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna por lo que se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 
ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

2.5. La Secretaría de Administración y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco.  

2.6. El 1 de enero de 2007, el L.C.P. José Manuel Saiz Pineda, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Administración y Finanzas, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo, la 
personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 51 
fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

2.7. La Secretaría de Planeación es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción V y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco. 

2.8. El 1 de enero de 2007, el Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Secretario de Planeación, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
lo anterior, de conformidad con los artículos 51 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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2.9. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así también forma parte de la Administración Pública Centralizada, 
de conformidad con los artículos 3, 4, 26 fracción X y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco. 

2.10. Con fecha 1 de enero de 2007, el Ing. José Carlos Ocaña Becerra, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio, lo anterior de conformidad con los artículos 51 fracción ll de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.11. La Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 3, 4, 26 fracción XI y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.12. El 1 de enero de 2007, el C.P. Roger Silviano Pérez Evoli, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Contraloría, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo, la personalidad 
con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 51 fracción ll de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

2.13. La Consejería Jurídica, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Tabasco, 3, 4, 26 fracción XIV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

2.14. El 1 de enero de 2007, el Lic. Miguel Alberto Romero Pérez, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo,  
la personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 
51 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 y 22 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

2.15. Que de conformidad con los artículos 1 y 3 fracción V del Acuerdo de Creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, este es un organismo público descentralizado dotado 
de personalidad jurídica y de patrimonio propio, que tiene entre otras funciones sugerir a los ejecutivos 
Federal y Estatal programas y acciones a concertar en el marco del respectivo convenio de coordinación que 
se suscriba entre ambos órdenes de gobierno con el propósito de coadyuvar a alcanzar los objetivos del 
desarrollo del Estado. 

2.16. Que es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la "SAGARPA", para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Tabasco. 

2.17. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Independencia sin número, colonia Centro, código 
postal 86000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

3. De “LAS PARTES”: 
3.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio. 
3.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 

instrumento jurídico. 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 

XX, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 52, 54, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 64 al 66, 176 de su Reglamento y demás relativos; 
1o., 3o. fracción XIV, 5o., 7o., 19, 23, 27 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 35 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3o., 6o. fracción XIX y 34 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el 
día 31 de diciembre de 2008 y en su caso, a las modificaciones que se publiquen en dicho órgano informativo, 
y demás relativos; objetivo 11 del eje 2 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; 1, 9, 42, la fracción II del 
artículo 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 21, 22, 26 
fracciones I, III, V, X, XI y XIV, 27, 29, 31, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 fracción III y 62 de la Ley de Planeación del Estado Tabasco; “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el desarrollo 
rural sustentable en general, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se 
presenten en lo particular e impulsar la infraestructura y el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Tabasco. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos o inversiones en las actividades siguientes: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de desarrollo rural sustentable, agropecuario y pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente en el presente Convenio; 

IV. Concurrir con apoyos adicionales que en cada caso requieran los productores para el debido 
cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de contingencia, con objeto de: 
corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; así como 
en materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas con los que actualmente cuenta la “SAGARPA”, y con la 
participación, en su caso, de los municipios, organismos auxiliares o particulares interesados, así 
como coordinar acciones: para la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de 
sanidades, buenas prácticas y minimización de riesgos en la producción primaria; así como el 
monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con organismos genéticamente modificados;  

VI. Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los servicios de apoyo a la producción que 
permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector rural, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable; 

IX. Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsar el desarrollo tecnológico agropecuario, acuícola y pesquero, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a los 
productores; y del uso de semillas de calidad;  

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad, en las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como, la realización de 
acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica, como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades, la organización de las personas que viven en 
el sector rural, mejorar el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable; y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia 
ambiental y de bioseguridad; 

XII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que la “SAGARPA” y el 
“EJECUTIVO ESTATAL” acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

TERCERA.- “LAS PARTES” se comprometen a elaborar y formalizar los anexos técnicos o acuerdos 
específicos relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya 
formulación y desarrollo considerarán, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la 
definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación 
operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán 
para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula vigésima tercera de este Convenio. 
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En el caso de programas que comprendan el otorgamiento de apoyos económicos o subsidios, la 
“SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” convienen expresamente a sujetarse a lo dispuesto en el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indiquen, publicadas el día 31 de diciembre de 
2008 y, en su caso, a las modificaciones que se publiquen en dicho órgano informativo, en lo subsecuente 
referidos como las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones que de éste se deriven.  

APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2009, la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que con el 

fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $982,332,344.00 (novecientos ochenta y dos millones trescientos treinta y dos mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $614,626,230.00 (seiscientos catorce millones seiscientos veintiséis mil doscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables, y hasta un monto de $141,986,680.00 (ciento cuarenta y un millones 
novecientos ochenta y seis mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Presupuesto de Egresos Estatal del mismo  
Ejercicio Fiscal. 

Adicionalmente, las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas tanto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, como en las “REGLAS DE 
OPERACION”, en particular a los porcentajes máximos a convenir con el “EJECUTIVO ESTATAL” y al 
denominado pari passu de las aportaciones de “LAS PARTES”.  

Las aportaciones señaladas en la presente cláusula serán distribuidas conforme a lo señalado en el 
documento adjunto al presente e identificado como Anexo Técnico, mismo que forma parte integral del 
presente instrumento. 

QUINTA.- La “SAGARPA”, con base en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y por conducto de las unidades administrativas competentes, 
realizará las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las erogaciones que se comprometan 
en los proyectos, acciones y programas de trabajo señalados. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 
SEXTA.- Para el caso de los programas y componentes que implique la conjunción de recursos de la 

“SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, la administración de estos recursos se llevará a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco, “FOFAE”, cuyo Comité Técnico estará 
integrado de manera paritaria por funcionarios de “LAS PARTES” y cuyas responsabilidades serán las 
indicadas en las “REGLAS DE OPERACION”, específicamente las previstas en el numeral 8o. del citado 
ordenamiento, teniendo el voto de calidad el Presidente Titular o Suplente del “FOFAE”. 

Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen a cargo del Comité Técnico del “FOFAE” 
podrá auxiliarse de las figuras honorarias y paritarias a que se refiere la fracción LIII del artículo 2 de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- Las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de las estrategias y proyectos 
señalados en la cláusula tercera, deberán de ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y 
específica, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION” en los “LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL ESTADO” que se establezcan a través del 
“FOFAE” conforme al artículo 8 de las mencionadas “REGLAS DE OPERACION” y las demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven 
del presente Convenio de Coordinación, serán considerados como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al 
ser transferidos al “EJECUTIVO ESTATAL” o “FOFAE” o beneficiarios y estarán sujetos en todo momento a 
las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

NOVENA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“EJECUTIVO ESTATAL”, a través del “FOFAE” se compromete a recabar y presentar ante la delegación en 
esa entidad federativa de la “SAGARPA”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físico-financieros de los programas o proyectos apoyados, 
conforme a las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACION” y en los “LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS DEL ESTADO”. 
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DECIMA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico, 
estará sujeto a que el “EJECUTIVO ESTATAL”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete, 
en los términos previstos por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009 y en las “REGLAS DE OPERACION”.  

Así en el caso de que este último no realice las aportaciones a su cargo en las condiciones previstas en 
dichas “REGLAS DE OPERACION”, la “SAGARPA”, según sea el caso estará en libertad de destinar los 
recursos correspondientes a la atención de programas estratégicos o de interés federal y el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, a través del “FOFAE” quedará obligado, a la devolución de la parte proporcional que no se 
encuentre depositada conforme a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- Las aportaciones a que se refiere la cláusula anterior, además deberán considerar la 
integración de una bolsa de recursos en coejercicio que se integrará con una aportación porcentual a cargo 
del “EJECUTIVO ESTATAL” del 35 por ciento y de 65 por ciento a cargo de la “SAGARPA”.  

Los recursos a cargo de la “SAGARPA”, estarán sujetos a dos asignaciones durante el presente año fiscal, 
una primera asignación hasta por la cantidad señalada en el Anexo Técnico y una posible segunda asignación 
considerando la evaluación del comportamiento de ejecución de la primera ministración en los términos 
dispuestos por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

DECIMA SEGUNDA.- Asimismo, el “EJECUTIVO ESTATAL” deberá privilegiar los apoyos que fortalezcan 
a la competitividad de los diversos Sistemas Producto, de conformidad con el inciso IX del artículo 35 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, así como la infraestructura 
rural en el Estado de Tabasco. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DECIMA TERCERA.- Con el fin de dar certidumbre y transparencia a los interesados en acceder a los 

apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”, “LAS PARTES” deberán emitir una convocatoria en el 
que establezcan el calendario de apertura de las ventanillas de atención a los solicitantes, así como los 
periodos de recepción, dictaminación y fecha de publicación de resultados, conforme se establezca en los 
“LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL ESTADO” y a la autorización que en su momento emita el Comité 
Técnico Nacional a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”.  

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin 
de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a 
los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la  
entidad federativa.  

Adicionalmente, acuerdan que las ventanillas deberán contar con los sistemas autorizados por la 
“SAGARPA” y serán instaladas en los lugares que determine el Comité Técnico Estatal, mediante los 
“LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL ESTADO”, así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas 
de los DDR y los CADER ubicadas en la entidad. 

DECIMA QUINTA.- Para la entrega de los apoyos autorizados con cargo a los recursos previstos por “LAS 
PARTES”, el “FOFAE” deberá emitir a nombre de la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” la autorización 
que corresponda informando al beneficiario de las obligaciones a su cargo previstas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás disposiciones que deriven de éstas. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
DECIMA SEXTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 
a. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos aplicables, para el desarrollo de los 

acuerdos específicos, programas de trabajo y anexos que se deriven de este instrumento jurídico; 
b. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 

para el Desarrollo Rural Sustentable; 
c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “EJECUTIVO ESTATAL” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 
d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 

convengan en los programas y anexos suscritos por “LAS PARTES”, de conformidad con la 
normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación 
de los mismos;  

e. Publicar en sistema Internet (página institucional) las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución de recursos que se prevean en el presente Convenio. 

f. Mantener actualizada la información de los programas y componentes de coejercicio en el sistema de 
información que defina, asumiendo la delegación la responsabilidad de que se cumpla este proceso y 
de notificar mensualmente al área normativa central correspondiente que la información cargada sea 
revisada y validado; 

g. Presentar información sobre el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos 
que de éste se deriven; 
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h. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio. 

i. En su caso, respecto de la operación de recursos de la modalidad 2 que señala el numeral 7 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, los acuerdos específicos considerarán que los recursos autorizados 
bajo esta modalidad serán otorgados a través del “FOFAE” salvo aquellos proyectos estratégicos que 
se requiera, sean canalizados directamente por la “SAGARPA” siempre y cuando sean 
consensuados con el “EJECUTIVO ESTATAL”. 

j. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal.  
Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 

k. En general, dar estricto cumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” en los 
“LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL ESTADO”. 

DECIMA SEPTIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio el “EJECUTIVO ESTATAL” se 
compromete a: 

a. Transferir y/o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 
convengan por “LAS PARTES” para el desarrollo de los programas y anexos que se deriven de este 
instrumento; 

b. Entregar a más tardar el último día del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el Ejercicio Fiscal 2010, dicha planeación estatal incorporará  
las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, 

c. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

d. Utilizar el sistema de información que defina la “SAGARPA” como el mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los diferentes programas y para los componentes de 
coejercicio, la información deberá cargarse y mantenerse actualizada permanentemente, ya que  
se considera la fuente oficial para el flujo de información de avances físico-financieros. 

e. Publicar en el sistema Internet (página institucional), las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución del objeto del presente Convenio, así como, en su caso,  
las funciones y obligaciones de las instancias de apoyo con que lleguen a contar. 

f. Dar estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales en los términos de la cláusula vigésima séptima. 

g. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera, a través del “FOFAE”, exclusivamente 
a la ejecución de las acciones convenidas.  

h. Cumplir lo establecido en el tercer párrafo de la fracción II del artículo 26 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, para el caso de los recursos a ejercer conjuntamente, del total de los recursos 
convenidos (Federación-Estado) relativos al destino de hasta un 4 por ciento para cubrir los gastos 
de operación, de los cuales al menos un punto porcentual (25% de los gastos de operación) 
corresponderá a recursos a distribuir a las ventanillas y los tres puntos remanentes serán distribuidos 
en hasta el 60 por ciento serán ejercidos por el “EJECUTIVO ESTATAL” y al menos el 40 por ciento 
por la “SAGARPA”; 

i. En su caso, abrir subcuentas para el manejo de los recursos de proyectos de ejecución nacional.  
j. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita, para el 

desarrollo de los programas y anexos y, en su caso, de los recursos federales aportados; 
k. Presentar, con el aval de una institución de Educación Superior y validada por el Consejo Estatal 

para el Desarrollo Rural Sustentable, la estratificación de "Tipo de Productor" que establecen  
el artículo 8 de las “REGLAS DE OPERACION” y la fracción III del artículo 35 del Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 a más tardar el último  
día hábil del primer trimestre del año; 
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l. Sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009 y en general a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

m. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven. 

n. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal.  
Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 

o. Cumplir con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2009, en particular del artículo 28 fracción II, último párrafo, por tanto,  
se compromete a publicar padrones de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

p. Remitir periódicamente y cuando así se lo requiera la “SAGARPA” los padrones o listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con la Clave Unica de Registro de Población y, en 
el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes, con la información 
desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa o municipio. 

q. Asimismo, proporcionar la información correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

r. En general, dar estricto cumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y en los 
“LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL ESTADO”. 

REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 
DECIMA OCTAVA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante.  

Por la “SAGARPA”, la C. Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova, Delegada en el Estado de Tabasco. 
Por el “EJECUTIVO ESTATAL”, los CC. Ing. José Carlos Ocaña Becerra y L.C.P. José Manuel Saiz 

Pineda, en su respectivo carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca y Secretario de 
Administración y Finanzas del Estado. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
de la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes y en los “LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS DEL ESTADO”, del presente Convenio, Anexo Técnico, anexos y acuerdos específicos que 
suscriban, a los que se refiere la cláusula tercera; les corresponderá la evaluación periódica de los alcances y 
resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y en su caso, de acordar y promover las 
medidas que se requieran al efecto. 

Asimismo, serán los responsables de suscribir anexos y modificaciones a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMA NOVENA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo 

Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable.  

Dicho Consejo, tiene la conformación y atribuciones prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
en éste se articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, 
canalizados a través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las 
acciones y evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 
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VIGESIMA.- A fin de que el Estado de Tabasco cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “EJECUTIVO ESTATAL” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

VIGESIMA PRIMERA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado  
y social. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “EJECUTIVO ESTATAL”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen “LAS PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
VIGESIMA TERCERA.- Con el fin de conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, “LAS PARTES” podrán 

suscribir acuerdos específicos de coordinación, conforme a las leyes y reglamentos sobre las materias 
específicas que se indican:  

I. Sanidad Animal: Con el objeto de auxiliar a la “SAGARPA” y demás autoridades federales 
competentes en el desempeño de sus atribuciones en lo general; y en lo particular, en la ejecución y 
operación de establecimientos y prestación de servicios en materia de sanidad animal y de buenas 
prácticas pecuarias, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal  
de Sanidad Vegetal; 

III. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que asuman las funciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participen coordinadamente en las acciones previstas 
en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca 
Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad de especies acuícolas, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola;  

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas: Con el objeto de fomentar y promover el uso 
de semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la realización de acciones 
para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas;  

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al 
ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados;  

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA CUARTA.- Ambas partes, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  
y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio.  

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, respecto a los programas y apoyos en coejercicio previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, y contener la leyenda: “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Adicionalmente, “LAS PARTES”, asumen la 
obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que realicen incorporarán la identidad gráfica de la 
“SAGARPA”, y del “EJECUTIVO ESTATAL”, conforme al Manual de Identidad que se dará a conocer. 

Por otra parte, en el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente, mediante convocatoria abierta y en ningún caso se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo.  
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VIGESIMA QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, en su numeral 27 y a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 78, 85, 110 y 111 referente a la Evaluación  
de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, El “EJECUTIVO ESTATAL” conjuntamente con  
la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal, las acciones  
y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita  
la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGESIMA SEXTA.- En el caso de que los recursos federales pactados no se ejerzan para los fines 

convenidos en el presente instrumento jurídico, la “SAGARPA” tendrá la facultad de transferirlos a otros 
programas o acciones, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio que al 31 de diciembre no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y 8 último párrafo de las “REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA OCTAVA.- Los programas previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no contarán para su 
operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y 
desarrollo de las acciones con las dependencias, entidades y unidades técnicas operativas o prestadores de 
servicios profesionales por tiempo y obra determinada, o los servicios de universidades o instituciones de 
educación superior que se especifican en las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa. 
Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la coordinación de los Distritos de 
Desarrollo Rural con el “EJECUTIVO ESTATAL”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las metas 
establecidas. 

VIGESIMA NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

TRIGESIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

TRIGESIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El presente Convenio deja sin efecto cualquier otra negociación u obligación 
entre “LAS PARTES” suscrita con anterioridad a la fecha en que se firme el mismo. 

TRIGESIMA TERCERA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, en los términos de la cláusula vigésima 
primera y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2009. 

TRIGESIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas Web institucionales de las partes en el sistema 
electrónico de Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero  
de dos mil nueve.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en Tabasco, María 
Guadalupe Guerrero Córdova.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, Andrés Rafael Granier Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Humberto Domingo 
Mayans Canabal.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, José Carlos Ocaña Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Roger 
Silviano Pérez Evoli.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, Miguel Alberto Romero Pérez.- 
Rúbrica.- La Coordinadora General del COPLADET, Yolanda Osuna Huerta.- Rúbrica. 
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Tabasco 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2009 

Anexo Técnico 
(Aportaciones en pesos) 

Programa 
De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Subtotal 

Otros Programas 

del Estado 

De los 

Municipios 
Subtotal Gran Total 

Total General 614,626,230 141,986,680 756,612,910 205,719,434 20,000,000 225,719,434 982,332,344 

           

Adquisición de Activos 

Productivos/Concepto/Subtotal 
263,689,548 141,986,680 405,676,228 - - - 405,676,228 

           

2. Programa para la adquisición de activos 

productivos 
184,358,570 99,269,999 283,628,569 - - - 283,628,569 

Agrícola 65,502,752 35,270,713 100,773,465   - 100,773,465 

Ganadero 60,126,794 32,375,966 92,502,760   - 92,502,760 

Pesca 21,052,169 11,335,783 32,387,952   - 32,387,952 

Desarrollo Rural 
Campo 37,676,855 20,287,537 57,964,392   - 57,964,392 

Pesca y Acuacultura   -   - - 

6. Programa de soporte 63,872,856 34,393,077 98,265,933 - - - 98,265,933 

Sistema Nacional de 

Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable 

Campo 4,722,284 2,542,769 7,265,053   - 7,265,053 

Pesca y Acuacultura 35,019 18,856 53,875   - 53,875 

Innovación y Transferencia 

de Tecnología 

Campo 9,122,817 4,912,286 14,035,103   - 14,035,103 

Pesca y Acuacultura 1,015,552 546,836 1,562,388   - 1,562,388 

Asistencia Técnica  

y Capacitación 

Campo 14,074,177 7,578,403 21,652,580   - 21,652,580 

Pesca y Acuacultura 2,338,842 1,259,377 3,598,219   - 3,598,219 

Sanidades e Inocuidad  

y Calidad 

Campo 31,490,131 16,956,224 48,446,355   - 48,446,355 

Pesca y Acuacultura 1,074,034 578,326 1,652,360   - 1,652,360 

8. Programas de apoyo a la participación de 

actores para el desarrollo rural 
4,100,276 2,207,841 6,308,117 - - - 6,308,117 

Comités Sistemas Producto 

Nacionales, Estatales  

y Regionales 

Campo 3,204,895 1,725,713 4,930,608   - 4,930,608 

Pesca y Acuacultura 895,381 482,128 1,377,509   - 1,377,509 

10. Programa de uso sustentable de recursos 

naturales para la producción Primaria 
11,357,846 6,115,763 17,473,609 - - - 17,473,609 

Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua 

Campo 3,368,831 1,813,986 5,182,817   - 5,182,817 

Pesca y Acuacultura   -   - - 

Reconversión Productiva 
Campo 7,989,015 4,301,777 12,290,792   - 12,290,792 

Pesca y Acuacultura   -   - - 

           

Programable por Padrones 347,925,157 - 347,925,157 - - - 347,925,157 

           

3. Programa de apoyos directos al campo 119,036,974 - 119,036,974 - - - 119,036,974 

PROCAMPO 119,036,974  119,036,974   - 119,036,974 

5. Programa de atención a problemas 

estructurales 
45,967,683 - 45,967,683 - - - 45,967,683 

Diesel 
Agropecuario 21,381,082  21,381,082   - 21,381,082 

Marino 5,534,814  5,534,814   - 5,534,814 

Gasolina Ribereña 19,051,787  19,051,787   - 19,051,787 

10. Programa de uso sustentable de recursos 

naturales para la producción Primaria 
182,920,500 - 182,920,500 - - - 182,920,500 

Programa Ganadero (PROGAN) 182,920,500  182,920,500   - 182,920,500 

           

Otros 3,011,525 - 3,011,525 205,719,434 20,000,000 225,719,434 228,730,959 

           

* Energía Eléctrica 3,011,525  3,011,525   - 3,011,525 

Recursos que el Estado invierte en apoyo al 

desarrollo agropecuario, pesca y rural productivo 
  - 205,719,434 20,000,000 225,719,434 225,719,434 

                  
* Cifras estimadas por CFE con base en promedio histórico de ahorro en años anteriores para la Entidad por tarifas de estimulo   

____________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. LUIS CARLOS GARCIA 
ALBARRAN EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
ING. EUGENIO JAVIER HERNANDEZ FLORES, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. ANTONIO MARTINEZ 
TORRES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO E ING. VICTOR MANUEL DE LEON ORTI, SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL, QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25 que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna señala que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de  
manera conjunta. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012, define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.  

DECLARACIONES 
1. Declara la "SAGARPA" que: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y las demás disposiciones legales aplicables. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra: el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan a 
fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez e Ing. Luis Carlos García Albarrán, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Delegado en el 
Estado de Tamaulipas, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 
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1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de desarrollo rural sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario y pesquero integral de esa entidad federativa.  

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 77, 91 fracción XXI, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 

2.2. De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010 para los tamaulipecos la fortaleza de sus 
sectores productivos inicia con la producción primaria, por eso el campo constituye una de las mayores 
oportunidades para el desarrollo integral del Estado, al tiempo que la planeación para el desarrollo estatal 
tiene políticas públicas para cerrar la brecha entre la ciudad y el campo, mejorar las condiciones de vida en el 
medio rural, fortalecer la capacidad productiva de las actividades agropecuarias, integrar cadenas productivas 
que eleven el valor agregado de los productos del sector primario, avanzar en el rescate productivo y la 
equidad social en el campo tamaulipeco y la convergencia de prioridades e intereses de los productores 
rurales con la orientación de recursos federales, estatales y municipales. 

2.3. Que es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de desarrollo rural sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Tamaulipas. 

2.4. Con fundamento en los artículos 77, 91 fracción XXI, 93 y 95 de la Constitución Política, Estado libre y 
soberano de Tamaulipas, 2, 7, 10, 13, 21, 23, 24 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Tamaulipas, 47, 48, 49 y 50, de la Ley de Planeación, todos ordenamientos del Estado de 
Tamaulipas, el C. Ing. Eugenio Javier Hernández Flores, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado y los CC. Lic. Antonio Martínez Torres e Ing. Víctor Manuel de León Ortí en su carácter de Secretario 
General de Gobierno y Secretario de Desarrollo Rural, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, entre calle 15 y 16 Hidalgo y Juárez, 
tercer piso, colonia Centro, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, con código postal 87000. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 52, 54, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 64 al 66 y 176 de su Reglamento  
y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 5o., 7o., 19, 23, 27 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009; 3o., 6o. 
fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA”, que se 
indican, publicadas el 31 de diciembre de 2008, en el Diario Oficial de la Federación y demás relativos, 77, 91 
fracción XXI, 93, 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y 2, 7, 10, 13, 21, 
23, 24 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 47,48, 49 y 50 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tamaulipas; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el desarrollo 
rural sustentable en general, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se 
presenten en lo particular e impulsar la infraestructura y el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Tamaulipas. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos o inversiones en las actividades siguientes: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural. 
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II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de desarrollo rural sustentable, agropecuario y pesquero. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente en el presente Convenio. 

IV. Concurrir con apoyos adicionales que en cada caso requieran los productores para el debido 
cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de contingencia, con objeto de: 
corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; así como 
en materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen. 

V. Promover y apoyar los programas con los que actualmente cuenta la “SAGARPA”, y con la 
participación, en su caso, de los municipios, organismos auxiliares o particulares interesados, así 
como coordinar acciones: para la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de 
sanidades, buenas prácticas y minimización de riesgos en la producción primaria; así como el 
monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con organismos genéticamente modificados. 

VI. Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los servicios de apoyo a la producción que 
permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector rural, entre otros. 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales. 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable. 

IX. Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsar el desarrollo tecnológico agropecuario, acuícola y pesquero, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a los 
productores; y del uso de semillas de calidad. 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad, en las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como, la realización de 
acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda. 

XI. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica, como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades, la organización de las personas que viven en 
el sector rural, mejorar el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable; y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia 
ambiental y de bioseguridad. 

XII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del  
presente Convenio.  

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a elaborar y formalizar los anexos o acuerdos específicos 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación y 
desarrollo considerarán, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de 
objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así 
como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la cláusula vigésima 
tercera de este Convenio. 

En el caso de programas que comprendan el otorgamiento de apoyos económicos o subsidios, la 
“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen expresamente a sujetarse a lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican publicadas en 31 de 
diciembre de 2008, en el Diario Oficial de la Federación y en su caso a las modificaciones que se publiquen en 
dicho órgano informativo, en lo subsecuente referidos como las “REGLAS DE OPERACION”, así como las 
demás disposiciones que de éste se deriven.  

APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- Para el ejercicio fiscal 2009, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que con 

el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $3,797,693,715.00 (tres mil setecientos noventa y siete millones seiscientos noventa y tres mil 
setecientos quince pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 
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Hasta un monto de $3,335,514,632.00 (tres mil trescientos treinta y cinco millones quinientos catorce mil 
seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA” con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2009 y con sujeción a las disposiciones legales aplicables, y hasta un monto de $197,820,917.00  
(ciento noventa y siete millones ochocientos veinte mil novecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Presupuesto de Egresos 
Estatal del mismo ejercicio fiscal. 

Adicionalmente, las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas tanto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, como en las “REGLAS DE 
OPERACION”, en particular a los porcentajes máximos a convenir con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y al 
denominado pari passu de las aportaciones de las “PARTES”.  

Las aportaciones señaladas en la presente cláusula serán distribuidas conforme a lo señalado en el 
documento adjunto al presente e identificado como Anexo Técnico, mismo que forma parte integral del 
presente instrumento. 

Los recursos estatales considerados en el Anexo Técnico en el rubro de “otros programas del Estado” se 
aplicarán de acuerdo a la normatividad específica del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- La “SAGARPA”, con base en la suficiencia presupuestal autorizada en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 y por conducto de las unidades 
administrativas competentes, realizará las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las 
erogaciones que se comprometan en los proyectos, acciones y programas de trabajo señalados. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 
SEXTA.- Para el caso de los programas y componentes que implique la conjunción de recursos de la 

“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, la administración de estos recursos se llevará a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado Tamaulipas, “FOFAET”, cuyo Comité Técnico estará 
integrado de manera paritaria por funcionarios de las “PARTES” , contando el presidente con el voto de 
calidad y cuyas responsabilidades serán las indicadas en las “REGLAS DE OPERACION”, específicamente 
las previstas en el numeral 8o. del citado ordenamiento. 

Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen a cargo del Comité Técnico del “FOFAET” 
podrá auxiliarse de las figuras honorarias y paritarias a que se refiere la fracción LIII del artículo 2 de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- Las aportaciones que las “PARTES” destinen para la atención de las estrategias y proyectos 
señalados en la cláusula tercera, deberán de ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y 
específica, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven 
del presente Convenio de Coordinación, serán considerados como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al 
ser transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” o “FOFAET” o beneficiarios y estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

NOVENA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios,  
“LAS PARTES” se comprometen a recabar la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los 
apoyos otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la resguardará y presentará a la Delegación de la “SAGARPA” información de los 
avances físico-financieros de los programas o proyectos apoyados, conforme a las disposiciones previstas en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico, 
estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste 
compete, en los términos previstos por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009 y en las “REGLAS DE OPERACION”.  

DECIMA PRIMERA.- Las aportaciones a que se refiere la cláusula anterior, además deberán considerar la 
integración de una bolsa de recursos en coejercicio que se integrará con una aportación porcentual a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” del 35 por ciento y de 65 por ciento a cargo de la “SAGARPA”.  

Los recursos a cargo de la “SAGARPA”, estarán sujetos a una sola ministración conforme a lo previsto en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

DECIMA SEGUNDA.- Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá privilegiar los apoyos que 
fortalezcan a la competitividad de los diversos Sistemas Producto de conformidad con el inciso IX del artículo 
35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, así como la 
infraestructura rural en el Estado de Tamaulipas.  
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COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DECIMA TERCERA.- Con el fin de dar certidumbre y transparencia a los interesados en acceder a los 

apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”, “LAS PARTES” deberán emitir una convocatoria en la 
que establezcan el calendario de apertura de las ventanillas de atención a los solicitantes, así como los 
periodos de recepción, dictaminación y fecha de publicación de resultados, conforme a la autorización que en 
su momento emitan el Comité Técnico Nacional y el “FOFAET”, proponiendo este último, el calendario de 
ejecución a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA CUARTA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin 
de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a 
los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la entidad 
federativa.  

Adicionalmente, acuerdan que las ventanillas deberán contar con los sistemas informáticos autorizados 
por la “SAGARPA” y serán instaladas en los lugares que determine el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural, así como en la Delegación y 
Subdelegaciones, las oficinas de los DDR y los CADER ubicadas en la entidad. 

DECIMA QUINTA.- Para la entrega de los apoyos autorizados con cargo a los recursos previstos por las 
“PARTES”, el “FOFAET” deberá emitir a nombre de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
autorización que corresponda informando al beneficiario de las obligaciones a su cargo previstas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y las demás disposiciones que deriven de éstas. 

COMPROMISOS DE LAS “PARTES” 
DECIMA SEXTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 
a. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos aplicables, para el desarrollo de los 

acuerdos específicos, programas de trabajo y anexos que se deriven de este instrumento jurídico. 
b. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales y 

distritales, ambos, para el desarrollo rural sustentable. 
c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico. 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 
convengan en los programas y anexos suscritos por las “PARTES”, de conformidad con la 
normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación 
de los mismos.  

e. Publicar en sistema Internet (página institucional) las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución de recursos que se prevean en el presente Convenio. 

f. Mantener actualizada la información de los programas y componentes de coejercicio en el sistema de 
información que defina. 

g. Presentar información sobre el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos 
que de éste se deriven. 

h. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio. 

i. En su caso, respecto de la operación de recursos de la modalidad 2 que señala el numeral 7 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, los acuerdos específicos considerarán que los recursos autorizados 
bajo esta modalidad serán otorgados a través del “FOFAET” salvo aquellos proyectos estratégicos de 
prioridad nacional, impacto regional o nacional que se requiera, sean canalizados directamente por la 
“SAGARPA”.  

j. En el caso de apoyos a proyectos específicos a través de los programas de Adquisición de Activos 
Productivos, Soporte y/o Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria se 
consensará a través del Comité Técnico Estatal del “FOFAET”.  

k. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal.  
Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
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Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 

l. Presentar con el aval de una institución de Educación Superior o por un organismo de 
reconocimiento nacional o internacional y validada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural 
Sustentable en el Estado de Tamaulipas, la estratificación de "Tipo de Productor" que establece la 
fracción III del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009 a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año. 

m. Asimismo, proporcionar la información correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2009. 

n. Sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009 y en general a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

o. En general, dar cumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 
DECIMA SEPTIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a: 
a. Transferir y/o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 

convengan por “LAS PARTES” para el desarrollo de los programas y anexos que se deriven de este 
instrumento; así como emitir, previa validación del Comité Técnico del “FOFAES” los lineamientos 
operativos, al amparo de lo previsto por las “REGLAS DE OPERACION” en su artículo octavo en lo 
referente a la modalidad 1. 

b. Entregar a más tardar el último día del primer semestre del año en curso, la planeación de  
las acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2010, dicha planeación estatal incorporará las 
opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable. 

c. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales y 
distritales, ambos, para el desarrollo rural sustentable. 

d. Utilizar el sistema de información que defina la “SAGARPA” como el mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los diferentes programas y para los componentes de 
coejercicio, la información deberá cargarse y mantenerse actualizada permanentemente, ya que se 
considera la fuente oficial para el flujo de información de avances físico-financieros. 

e. Publicar en el sistema Internet (página institucional), las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución del objeto del presente Convenio, así como, en su caso,  
las funciones y obligaciones de las instancias de apoyo con que lleguen a contar. 

f. Dar estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales en los términos de la cláusula vigésima octava. 

g. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera, a través del “FOFAET”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas.  

h. Cumplir lo establecido en el tercer párrafo de la fracción II del artículo 26 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, para el caso de los recursos a ejercer conjuntamente, del total de los recursos 
convenidos (Federación-Estado) relativos al destino de hasta un 4 por ciento para cubrir los gastos 
de operación, de los cuales al menos un punto porcentual (25% de los gastos de operación) 
corresponderá a recursos a distribuir a las ventanillas y los tres puntos remanentes serán 
distribuidos: el 60 por ciento serán ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el 40 por ciento por 
la “SAGARPA”. 

i. En su caso, abrir subcuentas para el manejo de los recursos de proyectos de ejecución nacional.  
j. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita, para el 

desarrollo de los programas y anexos y, en su caso, de los recursos federales aportados. 
k. Presentar, con el aval de una institución de Educación Superior o por un organismo de 

reconocimiento nacional o internacional y validada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la estratificación de "Tipo de Productor" que establecen el artículo 8 de las “REGLAS 
DE OPERACION” y la fracción III del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2009 a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año. 

l. Sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2009 y en general a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

m. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven. 
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n. Cumplir lo dispuesto por el artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federal y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto del orden federal como estatal.  
Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene la prohibición y la orden legal de que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  
Con motivo de lo anterior, se compromete que en la entrega de los recursos, en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, podrá hacer alusión a funcionarios públicos, a partidos políticos y/o 
candidatos, que impliquen promoción personalizada a favor de éstos y/o partido político alguno 
dando así cumplimiento al artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2009. 

o. Cumplir con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009, en particular del artículo 28 fracción II, último párrafo, por tanto, se compromete 
a publicar padrones de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

p. Remitir periódicamente y cuando así se lo requiera la “SAGARPA” los padrones o listados de 
beneficiarios de las personas físicas, identificadas, con la Clave Unica de Registro de Población y, en 
el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes, con la información 
desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa o municipio. 

q. Asimismo, proporcionar la información correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios, en cumplimiento al artículo 28, fracción II, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

r. En general, dar cumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 
REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 
DECIMA OCTAVA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante.  

Por la “SAGARPA”, al Ing. Luis Carlos García Albarrán, en su carácter de Delegado en el Estado  
de Tamaulipas. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Ing. Víctor Manuel de León Orti, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural del Estado. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, del presente Convenio, Anexo Técnico, 
anexos y acuerdos específicos que suscriban, a los que se refiere la cláusula tercera; les corresponderá la 
evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su 
caso, de acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Asimismo, serán los responsables de suscribir anexos y modificaciones a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMA NOVENA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo 

Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y el desarrollo rural sustentable.  

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

VIGESIMA.- A fin de que el Estado de Tamaulipas cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 
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VIGESIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado  
y social. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de 
desarrollo rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
VIGESIMA TERCERA.- Con el fin de conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán 

suscribir acuerdos específicos de coordinación, conforme a las leyes y reglamentos sobre las materias 
específicas que se indican:  

I. Sanidad Animal: Con el objeto de auxiliar a la “SAGARPA” y demás autoridades federales 
competentes en el desempeño de sus atribuciones en lo general; y en lo particular, en la ejecución y 
operación de establecimientos y prestación de servicios en materia de sanidad animal y de buenas 
prácticas pecuarias, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

III. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que asuman las funciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participen coordinadamente en las acciones previstas 
en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca 
Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad de especies acuícolas, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola. 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas: Con el objeto de fomentar y promover el uso 
de semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la realización de acciones 
para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio  
de Semillas.  

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados.  

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA CUARTA.- Las “PARTES, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  
y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio.  

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, respecto a los programas y apoyos en co-ejercicio previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Adicionalmente, las “PARTES”, asumen la 
obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que realicen incorporarán la identidad gráfica de la 
“SAGARPA”, y del “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al Manual de Identidad que se dará  
a conocer. 

Por otra parte, en el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y en ningún caso se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo.  



Lunes 16 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL 25 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION 
VIGESIMA QUINTA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable (SNIDRUS), la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en conjuntar 
esfuerzos y recursos para la conformación de una base de datos que permita un análisis integral de la 
información para el desarrollo rural sustentable, que incluirá la relativa a las actividades productivas 
agropecuarias, pesqueras y acuícolas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar a la “SAGARPA” de los programas e 
instrumentos estatales en materia de apoyo, promoción y desarrollo rural sustentable, así como aquellos 
inherentes a las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas. 

VIGESIMA SEXTA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, en su numeral 27 y a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 78, 85, 110 y 111 referente a la evaluación  
de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conjuntamente con la 
Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico del “FOFAET”, las acciones y 
estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita  
la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGESIMA SEPTIMA.- En el caso de que los recursos federales pactados no se ejerzan para los fines 

convenidos en el presente instrumento jurídico, la “SAGARPA” tendrá la facultad de transferirlos a otros 
programas o acciones, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio que al 31 de diciembre no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y 8 último párrafo de las “REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA NOVENA.- Los programas previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no contarán para su 
operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y 
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en las “REGLAS DE 
OPERACION” o lineamientos de cada programa. Para la operación de los programas y actividades materia de 
este Convenio, la coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
dará en los niveles necesarios para el logro de las metas establecidas. 

TRIGESIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

TRIGESIMA TERCERA.- El presente Convenio no implica novación o prórroga de cualquier otra 
negociación u obligación entre las “PARTES” suscrita con anterioridad a la fecha en que se firma.  

TRIGESIMA CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, en los términos de la Trigésima Primera y su 
vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las partes. 

TRIGESIMA QUINTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en las páginas institucionales de las partes en el sistema 
electrónico de Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil 
nueve.- Por la SAGARPA: el C. Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Tamaulipas, Luis Carlos García 
Albarrán.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
Eugenio Javier Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Víctor Manuel de León Orti.- Rúbrica. 
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Tamaulipas 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2009 

Anexo Técnico 
(Aportaciones en pesos) 

Programa 
De la 

SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Subtotal 

Otros Programas 

del Estado 

De Los 

Municipios 
Subtotal Gran Total 

Total General  3,335,514,632  197,820,917  3,533,335,549  264,358,166  -   264,358,166   3,797,693,715 

                  

Adquisición de Activos 

Productivos/Concepto/Subtotal 
 367,381,703  197,820,917  565,202,620  -  -   -   565,202,620 

                  

2. Programa para la adquisición de activos 

productivos 
 233,968,901  125,983,254  359,952,155  -  -   -   359,952,155 

Agrícola  131,500,000  70,807,692  202,307,692      -   202,307,692 

Ganadero  48,000,000  25,846,154  73,846,154      -   73,846,154 

Pesca  26,000,000  14,000,000  40,000,000      -   40,000,000 

Desarrollo Rural 
Campo  28,468,901  15,329,408  43,798,309      -   43,798,309 

Pesca y Acuacultura      -      -   - 

6. Programa de soporte  104,730,705  56,393,456  161,124,161  -  -   -   161,124,161 

Sistema Nacional de 

Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable 

Campo  7,800,000  4,200,000  12,000,000      -   12,000,000 

Pesca y Acuacultura  -  -  -      -   - 

Innovación y Transferencia de 

Tecnología 

Campo  13,731,172  7,393,708  21,124,880      -   21,124,880 

Pesca y Acuacultura  964,096  519,128  1,483,224      -   1,483,224 

Asistencia Técnica y 

Capacitación 

Campo  17,766,628  9,566,646  27,333,274      -   27,333,274 

Pesca y Acuacultura  2,327,000  1,253,000  3,580,000      -   3,580,000 

Sanidades e Inocuidad y 

Calidad 

Campo  58,754,932  31,637,271  90,392,203      -   90,392,203 

Pesca y Acuacultura  3,386,877  1,823,703  5,210,580      -   5,210,580 

8. Programas de apoyo a la participación de 

actores para el desarrollo rural 
 3,693,576  1,988,849  5,682,425  -  -   -   5,682,425 

Comités Sistemas Producto 

Nacionales, Estatales y 

Regionales 

Campo  2,687,700  1,447,223  4,134,923      -   4,134,923 

Pesca y Acuacultura  1,005,876  541,626  1,547,502      -   1,547,502 

10. Programa de uso sustentable de recursos 

naturales para la producción Primaria 
 24,988,521  13,455,358  38,443,879  -  -   -   38,443,879 

Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua 

Campo  19,518,267  10,509,836  30,028,103      -   30,028,103 

Pesca y Acuacultura    -  -      -   - 

Reconversión Productiva 
Campo  5,470,254  2,945,522  8,415,776      -   8,415,776 

Pesca y Acuacultura    -  -      -   - 

                  

Programable por Padrones  1,904,654,679  -  1,904,654,679  -  -   -   1,904,654,679 

                  

3. Programa de apoyos directos al campo  1,408,537,250  -  1,408,537,250  -  -   -   1,408,537,250 

PROCAMPO  1,408,537,250    1,408,537,250      -   1,408,537,250 

5. Programa de atención a problemas estructurales  333,151,289  -  333,151,289  -  -   -   333,151,289 

Diesel 
Agropecuario  226,143,157    226,143,157      -   226,143,157 

Marino  94,560,121    94,560,121      -   94,560,121 

Gasolina Ribereña  12,448,011    12,448,011      -   12,448,011 

10. Programa de uso sustentable de recursos 

naturales para la producción Primaria 
 162,966,140  -  162,966,140  -  -   -   162,966,140 

Programa Ganadero (PROGAN)  162,966,140    162,966,140      -   162,966,140 

                  

Otros  1,063,478,250  -  1,063,478,250  264,358,166  -   264,358,166   1,327,836,416 

                  

* Energía Eléctrica  63,478,250    63,478,250      -   63,478,250 

Recursos que el Estado invierte en apoyo al desarrollo 

agropecuario, pesca y rural productivo 
     -  132,179,083    132,179,083   132,179,083 

Comercialización **  1,000,000,000    1,000,000,000  132,179,083    132,179,083   1,132,179,083 
* Cifras estimadas por CFE con base en promedio histórico de ahorro en años anteriores para la Entidad por tarifas de estímulo.       
** Comercialización queda sujeto a los lineamientos que, en su caso, se emitan por la SAGARPA.         

 
__________________ 


